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Resolución No /q'Ro-164/2023.-

CONSIDERANDO:
Que, se dio cumplimiento a ro dispuesto en al Artícuro 4o de ra Resorución N" GD-NAT-

63012011 de la Universidad Nacional de Salta, (Reglamento para la Elaboración de Tesina o Trabajo Final
Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente - Plan 2006), de acuerdo al informe elevadá por la
Comisión de Tesina de la canera.

POR ELI-O:

EL VICEDIRECTOR DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
ARTICULO lo: Aprobar el Tema de Tesina presentado por la alumna Cisella Yasmin Mohamed, D.N.l
N" 36.630.544 L.U. N' 18.245 de la Carrera Ingeniena en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la
Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta. "Caracterización v Eval ción dcl
Potencial del Residuo Forestal Gene rado en Aser raderos de la C iudad de Orán como Mate

VISTO:
Las presentes actuaciones con relación a la propuesta del rema y plan de Trabajo

presentado por la alumna Gisella Yasmin Mohamed, D.N.l. N" 36.630.544, L.u. N" 11i.245, de la carrera
Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Facultad Regional Orán de la Universidad
Nacional de Salta; y

ARTICULo 2": Aprobar Ia designación del Director de Tesina, MSc. Ing. Juan Godoy y co-Directora MSc.
Lic. Adriana ortín. de acuerdo al Artículo 7o de Ia Resolución N' CD--NAT-630120i ) de la Universidad
Nacional de Salta.-

Prim¿r
enlaP ucción d nercl a Sus ta ble" en un todo de acuerdo a la Resolución N" CD-NAT-630/201 I
de la Universidad Nacional de Salta.

ARTICULO 3": Determ¡narel Tribunal de Tesina, de acuerdo al Artículo 6o de la Resolución N. CD-NAT-
630/2011 de la Universidad Nacional de Salta, conformado de la siguiente manera:

- Ing. Tolaba Pérez, Ricardo Javier (UNSa)
- Ing. Calatayu, Federico (UNSe)
- Ing. Chocovar, Alcira (UNJu)
- lng. Acuña, Gonzalo (UNSa) (suplente)
- lng. Rosa, María Virginia (UNSa) (suplente)
- Mg. Lic. Marmol, Laura (UNSa) (suplente)

ARTICULO 4': Elevar la presente Resoluci ultad de ciencias Naturales para convalidación y
cursar copia a la interesada, Secretaría A yC
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